
ESTADO N.

48

No. Proceso Clase de Proceso

08001 23 33 000

2015 00375

NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

(LESIVIDAD)
08001 23 33 000201500375

08001 23 33 000

2015 00375

NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

(LESIVIDAD)
08001 23 33 000201500375

08001 23 33 000

2015 00319

NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

08001 23 33 003201500319

Demandante

UNIDAD ADMINISTRATIVA

DE GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES

PARAFISCALES-UGPP

UNIDAD ADMINISTRATIVA

DE GESTIÓN PENSIONAL Y

CONTRIBUCIONES

PARAFISCALES -UGPP

MARLENYTRIANANEIRA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

DESPACHO 003 ORAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO

Demandado

RICARDO JAVIER GENTIL LÓPEZ

RICARDO JAVIER GENTIL LÓPEZ

NACIÓN - MINISTERIO DE TRÁNSITO Y
TRANSPORTE - ÁREA METROPOLITANA

DE BARRANQUILLA - DISTRITO DE

BARRANQUILLA - SECRETARIA DISTRITAL

DE MOVILIDAD - MINISTERIO DE

DEFENSA NACIONAL

Fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2015

Descripción Actuación

Se admite la demanda

SE ADMITE LA DEMANDA

Se corre traslado

SE TRASLADO DE LA SOLICITUD DE MEDIDA

CAUTELAR

Se admite

SE ADMITE LA DEMANDA

Página: 1

Fecha

Auto

21/10/2015

21/10/2015

21/10/2015

Cuad.










